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FRANQUEO CONCERTADO
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- Suscripciones.—Capital. 
ABo, ISO pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

LA PROVINCIA DE BURGO
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y

3 pesetas
Administración: Imprenta Provincial

Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

•afuífas, 
gos por

M LA (HUBIMOS

ORDEN de 19 de abril de 1961 
por la que se establece el ho
rario de trabajó que ha de re
gir en las aistintas actividades 
de la Nación.
Excelentísimos señores:
Desde hace tiempo viene , 

siendo objeto de especial con
sideración en numerosos sec- 
teres de la vida [nacional la ■ 
necesidad de mejorar los actúa- i 
les horarios de trabajo, siendo ¡ 
unánime el parecer de corregir 
el retraso en que hoy día se 
desenvuelven muchas activida
des, a fin de acomodarlas cuan
to sea posible a la terminación 
déla luz diurna, concentrando- 
ai propio tiempo las horas de 
descanso de forma que quede 
un margen racional a otras acti
vidades culturales, recreativas 
u hogareñas. También hay que 
esperar de la forma así orienta
da un mejor rendimiento en el 
trabajo y una elevación de los 
índices de productividad.

El señalamiento, de horario 
para los locales y espectáculos 
públicos, en cuanto manifesta
ción de la policía de costuín- 
bres, es materia tradicionalmen
te atribuida a este Departamen
to; pero bien se comprende que 
una alteración importante de 
dichos horarios debe conectarse 
por fuerza con los horarios labo
rales. Ello justifica el que se ha
ya encomendado por el Consejo 
de señores Ministros al de la 

-Gobernación dictar las disposi 
ciones precisas para aquella re
forma, que habrá de realizarse

previas las consultas que ga 
ranticen un mayor acierto, sin ‘ 
perjuicio de la competencia es
pecifica de otros departamen
tos ministeriales, sin olvidar que i 
el buen éxito de una empresa , 
de este tipo, dependerá, en pri J 
mer lugar, del espíritu de co- ' 
laboración ciudadana que de- j, 
muestren los propios sectores 
interesados.

En el sistema que va a esta
blecerse, se fija en unos casos, ' 
con carácter taxativo, el mo
mento de comienzo de determi
nadas actividades laborales, no 
sólo para conseguir la finalidad 
general de la reforma, sino para 
lograr también el necesario es- 
calonamiento en el horario de 
utilización de los medias colec
tivos de transporte. En otros 
casos no se fija dicha hora de 
comienzo, pero ello significa 
que han de ser las empresas 
interesadas, por los cauces que 
se señalan, quienes deberán 
proponerla, previo el pertinente 
estudio en relación con las cir
cunstancias de cada lugar y ac- j 
tividad, y teniendo siempre pre- • 
sentes las apuntadas necesida- ! 
des de! transporte público.

La hora límite de terminación : 
en cada caso, se fija con mayor 
rigidez en cuanto que constitu
ye la clave del buen éxito de la 
reforma.

De todos modos, y siempre 
que se respeten los límites ge
nerales, quedará a juicio de las 
empresas interesadas el implan
tar la jornada'continuada de 
trabajo, por los beneficios que 
la misma puede representar tan- 1 
to en el repetido aspecto de los i 
transportes públicos como en

el de economía de tiempo y de 
gastos de desplazamiento al re
ducirse el número de éstos en 
el curso de la jornada.

Tratándose de espectáculos, 
, sólo se señala el tope de termi- 
i nación de la sesión de la noche, 
| dejando a las empresas la fija 
i ción del de la tarde, a fin de 

que cada una busque el inter
valo más'apropiado. Los teatros 
quedan incorporados a este ré
gimen general, aunque se deje 
abierta la posibilidad de ir aco
modándose al légimen de una 
sola sesión diaria, como es 
usual en muchos otros países.

Por último, es de señalar que 
las orientaciones a que sobre 
tan importante materia respon
de la presente Orden han tenido 
muy estimables elementos de 
juicio en los continuados traba
jos que se realizaron por la Co
misión interministerial constitui
da asimismo por acuerdo del 
Consejo de «señores Ministros, y 
en los qúe participaron con sus 
informes y propuestas los De- 

i parlamentos interesados y la’ 
' Organización Sindical.

En su virtud, y de conformi- 
| dad cón lo acordado por el 
: Consejo de Ministros, este Mi

nisterio ‘ha tenido a bien dis
poner:

Artículo l.° Los espectácu
los y demás actividades y ser
vicios que se mencionan en el 
'cuadro que se inserta como 
anexo de la presente disposición 
se ajustarán a las condiciones 
de horario que en el mismo se 
señalan, a partir del jueves dia 

í primero de junio del año actual, 
i Art. 2.° 1. Al efecto dé fiiar 
1 en cada población los horarios
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más adecuados a ias distintas 
actividades, dentro de los topes 
establecidos se formularán a 
través de la Organización Sin
dical, antes del dia 10 de mayo 
próximo, a los Gobernadores 
civiles de sus respectivas pro
vincias, las propuestas que es
timen convenientes. Estas auto
ridades, previos los asesora- 
mientos oportunos, resolverán, 
antes del 20 del propio mes de 
mayo, conforme a las directri
ces que en el articulo séptimo 
se señalan.

2. A los acuerdos que se 
adopten por los Gobernadores 
civiles podrán formularse repa
ros en el plazo de cinco días, y 
siempre antes del 25 del citado

• mayo. Sobre ello habrán de re
solver en definitiva los Gober
nadores civiles antes del dia 31 
de igual mes, si bien las horas 
límites regirán, desde luego, en 

«la fecha señalada en el artículo 
primero.

3. Podrá mantenerse o está- 
blecerse el régimen de jornada 
continuada dentro de los lími 
tes correspondientes.

Art. 3.° 1. No obstante, quie
nes estimen que ajustarse a los 
topes del horario que se esta
blezca con arreglo al artículo 
segundo puede ocasionar per
juicio o trastorno al público o 
a la actividad de que se trate, 
podrán exponerlo razonadamen
te al Gobernador civil de su 
provincia, por cdnducto de la 
Organización Sindical, soiici 
tando al mismo tiempo la ex
cepción del horario y significan
do el que deseen que se auto
rice.

2. Estas peticiones se remi
tirán al Ministerio de la Gober
nación quien, previa consulta a 
los Departamentos que tuvieren 
alguna competencia respecto de 
tales actividades, resolverá en 
plazo no superior a dos meses.

Art. 4.° 1. Las sociedades 
recreativas, círculos y centros 
y* asociaciones que celebren 
bailes y reuniones, o espectácu
los, o sirvan bebidas o comidas, 
en sus respectivos locales o do 
micilios sociales, deberán ate
nerse a lo dispuesto para activi
dades similares.

, 2. Las salas de fiestas con
tinuarán ajustándose a lo pre
venido en la Dirección General

de Seguridad de primero de oc
tubre de 1954, facultándosele 
para adoptar las medidas nece
sarias en orden al más exacto 
cumplimiento de lo que dispone 
y para dictar las oportunas ins
trucciones a los Gobernadores 
civiles.

Art. 5.° Todas aquellas acti 
vidades que-no estén expresa
mente mencionadas en el cua 
dro de horario anexo, cualquie
ra que sea su clase, y que ocu- 
de cinco o más productores, 
habrán de terminar su jornada 
diurna a Jas diecinueve horas 
como máximo, y la nocturna a 
las veinticuatro.

Art. 6.° 1. Quedan excep
tuados de las limitaciones de 
horario los servicios de explota 
ción de ferrocarriles, agua, gas, 
electricidad, telégrafos, teléfo
nos, correos, hospitales, clínicas 
de urgencia y, en general, cuan
tos tienen el carácter de perma
nentes con turnos de trabajo 
legalmente establecidos.!

2. Igualmente, no quedarán 
alcanzados por dichas limita
ciones aquellos que teniendo la 
debida autorización, es obliga
do que se realicen en horas 
nocturnas, como la enseñanza 
de esta clase, edición de los 
diarios de la mañana, agencias 
de noticias al servicio de los 
mismos, transportes individua
les, panaderías, etc., y se atem
peren a las capacidades de! 
transporte público, evitando co
incidencias perturbadoras.

Art. 7.° En relación con lo 
qne dispone la presente Orden, 
serán funciones de los Gober
nadores civiles las siguientes:

I. —Aprobar o informar, en su 
caso, las propuestas de horarios 
que les sean formuladas a tra
vés de la Organización Sindical, 
conforme a los artículos segun
do y tercero, procurando evitar 
acumulaciones que ocasionen 
aglomeraciones en los transpor
tes públicos.

II. —Comprobar, en aplicación 
a lo dispuesto en el articulo 15 
del Decreto de 10 de octubre 

de 1958, el cumplimiento de los 
horarios establecidos, recaban- 
do de los organismos estatales 
a quienes en cada caso corres- 
ponda las inspecciones necesa
rias.

IIL—Velar por que las autori
dades competentes sancionen 
los casos de incumplimiento, 
salvo en aquellos en que por 
razones de reiteración en la 
falta o por afectar al ordeu pú
blico,, deba el incumplimiento 
ser sancionado por el propio 
Gobernador.

IV.—Cuidar del cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 
37 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo y disposiciones 
complementarias, coordinándo
lo con lo dispuesto en los hora
rios fijados en esta Orden.

Por lo que se refiere a las ofi
cinas públicas radicadas en Ma
drid, tal competencia correspon
de a la Presidencia del Gobier
no, debiendo velar por su cum
plimiento los Subsecretarios y 
Directores generales de los res
pectivos Departamentos o Cen
tros.

Art. 8.° Sin perjuicio de la 
fecha de entrada en vigor que 
se señala en el artículo primero 
de esta Orden, las distintas acti
vidades a que la misma se réfie- 
re podrán anticiparse en la im 
plantación de horarios que apro 
ximen a los definitivos los ac
tualmente vigentes.

Art. 9.° Queda derogada la 
Orden de este Ministerio de 24 
de octubre de 1952 y, asimismo, 
la de 27 de febrero del mismo 
año, en cuanto se opongan a lo 
que en la presente se establece.

Lo digo a VV. EE. para su 
conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a VV. EE. mu
chos años.
-s Madrid, 19 de abril de 1961.
— Alonso Vega.—Exentos, seño
res Gobernadores civiles de to
das las provincias.
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HORARIO DE TRABAJO Y ESPECTACULOS

Resto 

IV. Oficinas públicas

VIII. Teatros, cines y frontones..

IX.

Televisión y radio 

V.

VI.

VIL

Construcción
Industrias y talleres 

Enseñanza 

Cierres y servicios de trans
porte 

III. Oficinas pri
vadas 

Octubre a mayo, veinticuatro horas; junio a septiembre, veinti
cuatro treinta horas.

Octubre a mayo, veinticuatro horas; junio a septiembre, una 
hora (2).

Octubre a mayo, veintitrés treinta horas; junio a septiembre, 
veinticuatro horas.

Octubre a mayo, veintitrés treinta horas; junio a septiembre, 
veinticuatro horas.

Libertad de horario con tope de cierre a las veinte horas.

Libertad de horario con tope.de cierre a las diecinueve horas.

Libertad de horario, sin rebasar las trece quince por la mañana, 
ni las diecinueve quince por la tarde.

Iguales condiciones, salvo en cuanto a las horas limites, que 
serán las trece y las dieciocho treinta.

Libertad de horario, entre ocho treinta y trece treinta por la 
mañana, sin rebasar las diecinueve horas por la tarde.

Libertád de horario, sin rebasar las diecisiete horas.
Libertad de horario, sin rebasar las dieciocho horas.
Libertad de horario, sin rebasar las trece treinta ni las dieci

nueve horas.

Tope de terminación: Octubre a mayo, noche, veintitrés treinta 
horas; junio a septiembre, noche, veinticuatro horas (1).

Espectáculos al aire libre en 
el casco urbano .....
Restaurantes, cafés, cafete
rías y bares ................
E' V ' v
Tabernas 

a que se refieren los artículos l.°, 2.° y 7.°, 1, de la Orden; y que se establece con carácter 
general, aunque sin perjuicio de las excepciones que por razones climatológicas y otras 

causas puedan acordarse conforme al artículo 3.° de la Orden
I. Ramo de la alimentación ..

II. Resto del comercio .

Banca 
Seguros ...

(i) Podrá adoptarse la función única del límite final.
m d I 5° excePtuln ¡os 9ue funcionen en estaciones ferroviarias; marítimas, aeropuertos y lugares análogos para el servicio de los viaje- 

correspondientes lineas de comunicación y transportes no urbanos.

A la-una de la madrugada, de octubre a mayo, y a la una trein
ta, de junio a septiembre, sin perjuicio de mantener los ser
vicios restringidos debidamente autorizados.

Podrá establecerse el régimen de jornada continuada en las actividades I a Vil, sin rebasar 
la hora limite final.

WlDENCIAS JUDICIALES
Briviesca

Cédula de citación
32^«Or,n^ de S<’ en sumario 
u , seguido ante este 
din a °iPOr imPrudencia, a me 
tomn! a pí,.eserlte se cita de 
aAnnarMen.CÍa ante el mismo 

nna Mana Lavagna, súbdita 

italiana y esposa de Guglielmo 
Vaccari, domiciliado en Via Za
ra, 38, Génova, y hoy en igno
rado paradero, a fin de que en 
término de cinco dias compa
rezca para recibirla declaración, 
inspeccionar la curación de sus 
lesiones y practicar las demás 
diligencias que exija el estado 
del sumario.

Briviesca, 25 de abril de 1961. 
El Secretario judicial, ilegible.

AÑUNC10S OFICIALES
MISERO DI PAIEMIA

FALENCIA - BURGOS 

Instalación de un polvorín
Peticionario.—Arregui Cons

tructores, S. A.
Domicilio Bilbao, calle de 

Ercilla, número 2.

tope.de
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Objeto.--Servicio de las obras 
del túnel entre el rio Cerneja y 
el embalse de Ordunte, para el 
abastecimiento de aguas de la 
villa de Bilbao.

Capacidad.—Veinte cajas de 
dinamita.

Situación.—Merindad de Mon- 
tija, barrio de San Pelayo.

Las personas o Entidades que 
se consideren perjudicadas por 
la instalación proyectada, po
drán presentar sus reclarracio 
nes u oposiciones en esta Jefa
tura de Minas, Avenida de Mo
desto Lafuente, número 16, Fa
lencia, en el término improrro
gable de veinte días, a contar 
de la fecha de publicación en 
este «Boletín Oficial».

Falencia, 25 de abril de 1961.. 
El Ingeniero Jefe, F. Solache.

Blretílin fieietil de HBDtes, taza 
1 Pesia Fluvial

Subdirección de Patronato Fo= 
restal del Estado

Jefatura Regional de Castilla la Vieja ■

Ocupación forzosa
Edicto

Declarada por Decreto 1.720- 
1.960, de 7 de septiembre de 
1960, la utilidad pública y nece
sidad y urgencia de la ocupa
ción, a efectos de su repobla
ción forestal, del monte «Bal
díos, Hermandad de la Ribera», 
perteneciente a la Hermandad 
de la Ribera de la provincia de 
Burgos, se ha señalado por esta 
Jefai jra Regional, a los efectos 
del artículq» número 52, de la 
Ley de Expropiación forzosa de 
16 de diciembre 1954, la fecha 
del 18 de mayo del año actual, 
y hora de las diez de la maña
na, para practicar el levanta
miento del acta previa a la ocu
pación del monte arriba citado, 
y cuyos demás datos se descri
ben a continuación:

Término municipal: Valle de 
Valdebezana.

Denominación de) monte: 
«Baldíos Hermandad de la Ri
bera*.

Pertenencia: Hermandad de la 
Ribera.

Superficie a ocupar: Cien 
has. (100).

Límites. - Norte, provincia de 
Santander; Sur, terrenos baldíos 
de la propia Hermandad y mon
te «Somohaedo», número 348 
de los del Catálogo de Utilidad 
Pública; E. monte «Somohaedo», 
número 348 de los del Catálogo 
de Utilidad Pública, y Oeste, 
provincia de Santander.

Además, según está previsto 
en el Decreto citado, se delimi
tará una parcela 16 has. en este 
mismo monte, para establecer 
pastizales mejorados.

Por el presente, se notifica a 
los propietarios y demás titula
res de los Derechos Reales afee- 
tados, inscritos en los Registros 
Públicos, para que acudan en 
el dia hora señalados, a las ofi
cinas de¡ Ayuntamiento de Valle 
de Valdebezana a fin de que, 
previo trasladcbal monte, con el 
objeto de tomar los datos nece
sarios sobre el terreno, se levan
te el acta previa a la ocupación 
del mismo.

Igualmente se advierte a los 
propietarios afectadas por la 
ocupación, que podrán acudir a 
este acto acompañados de un 
Perito y tendrán derecho a re 
querir, a su costa, la presencia 
de un Nbtario.

Burgos, 24 de abril de 1961. 
El Ingeniero Jefe Regional, (ile
gible).

- flVUMTBJVIIENTO DE BURGOS

Aprobado, en sesión plenaria 
de 14 del corriente mes de abril, 
el expediente de contribuciones 
especiales por instalación de 
alumbrado en la calle de San 
Francisco, se hace saber que en 
el Negociado de Hacienda de la 
Secretaría General se halla de 
manifiestodicho expediente, du
rante el plazo de quince días, 
admitiéndose reclamaciones en 
dicho plazo, contado desde el 
día siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, y 
ocho dias después, tanto por 
los llamados a contribuir como 
por cualquier otro contribuyen 
te municipal, advirtiendo que el 
expediente tiene carácter de Or
denanza fiscal para el percibo 

de las correspondientes exac
ciones.

Burgos, 24 de abril de 1961 
El Alcalde accidenta), Antonio 
Biénzobas.

Ayuntamiento de Yudego y 
Villandiego

De conformidad con el proce
dimiento .señalado en las reglas 
81 y 82 de Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
ticulo 790, párafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local,. 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955) las cuentas generales 
de presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio munici
pal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión corres
pondiente, referidas al ejercicio 
de 1960, quedan expuestas al 
públioo para oir reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora
ción, durante quince días hábi
les.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que 
juzguen oportunos personas na
turales y jurídicas del Munici
pio, ante la propia Corporación,, 
con sujección a las normas es
tablecidas para la aprobación 
definitiva de dichos .textos le
gales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Yudego y Villandiego, 24 de 
abril de-1961— El Alcalde, Gas-

■ par Antón. -

Igual anuncio hacen los Al 
caldes de Redecilla del Camino, 
Citores del Páramo, Olmillos de 
Sasamón, Reinoso de Bureba. 
Cabía, Retuerta, Tejada y *' 
llalbilla de Gumiel.

ANUNCIOS FARTICJU® 
IPIOEMMIEllíOffllllil" 

Eugenio - Jesús Gómez García
Nuevas Oficinas-San Lorenzo, 

Apartado 129.. - Certificados de

PENALES y del Catastro


